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Núm.° 878.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

El Exmo Sr. Director general do 
Contribuciones, con fecha 11 de octubre 
último, me dijo lo que sigue:

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 26 de Setiembre último la 
Real orden siguiente.—Exmo Sr.—He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
exposición que V. E. ha elevatlo á este 
Ministerio, en la que, al proponer el 
reparlimento entre las proviocias de la 
Contribución de Inmubles, cultivo y 
ganadería, para el año próximo, bajo el 
cupo de los cuatrocientos millones que 
rige actualmente, manifiesta V. E. la 
necesidad y conveniencia de nivelar las 
cuotas de aquellas á fin de que todas, 
con relación á su respectiva riqueza, 
sean gravadas en la proporción en que 
se hallen el cupo general con la totali
dad de la materia imponible, haciéndose 
por consecuencia las bajas que procedan 
en el señalamiento que actualmente rige 
para algunas provincias, y los aumen
tos correspondientes á otras para que el 
repartimiento alcance mayor igualdad 
y exactitud. Enterada S.M., y deacuer
do con el Consejo de Ministros se ha 
dignado aprobar el repartimiento for
mado por esa Dirección general distri
buyendo entre las provincias los cuatro 
cientos millones de reales de contribu
ción correspondientes al año próximo de 
1860, á fin de que, sin perjuicio de lo 
que las Cortes determinen al votar la 
Ley de presupuestos, se hagan con la 
conveniente oportunidad y con sujeción 
á las disposiciones vigentes, la distribu
ción del cupo do cada provincia entre 
sus distritos municipales, y por los 
ayuntamientos el señalamiento de las 
cuotas individuales, para queda cobran
za del primer trimestre so verifique por 
los repartimientos aprobados con las 
formalidades establecidas. Do Real or
den lo digo á V. E. con inclusión del 
reparto aprobado por S. M. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Lo que esta Dirección transcribe á V. S. 
previniéndole que el cupo señalado á esa 

provincia para el año próximo do 1860 
es de seis millones, ciento ochenta y 
ocho mil, cuatrocientos diez y ocho rea
les, y que para verificar el repartimien
to del mismo entre los distritos muni
cipales, que la componen, deberá ob
servar esa Administración 'ademas de 
lo que las instrucciones vigentes deter
minan, las reglas que siguen.

1 .a El Capital imponible por que 
figura cada municipalidad en el repar
timiento de esto año, será la base del 
quese ordena para el próximo, recayen
do la responsabilidad de esa dependen
cia, con arreglo á lo prevenido en la 
circular del la do diciembre último, 
sobre toda variación que no esté funda
da; para aumento

En amillaramienlo ó rectificación de 
esto en que se reconozca mayor riqueza.

En que la suma del capital imponible 
del repartimiento individual del pueblo 
sea superior á la fijada por la Adminis
tración.

En agregación de territorio, por des
linde de juridicion ó cualquiera otro de 
los casos previstos, que llevan consigo 
el reconocimiento tácito del pueblo; 
Para bajas

En reclamación de agravio resuelta en 
favor de demandante por acuerdo de 
esta Dirección general.

En desmenbracion do territorio ó cu
alquiera otro de los casos previstos que 
llevan consigo la compensación, por 
aumento del mismo capital imponible á 
otro distrito, en la desaparición do una 
parle de riqueza por siniestros justifica
dos con arreglo á instrucción.

2 .a Si existen en esa dependencia 
datos estimables, para probar que un 
pueblo posee mayor riqueza que la re
conocida-basta ahora, espedito está el 
camino de obligarle á que presente ami- 
llaramienloó rectifique el presente apro
ximando á la cierta su cantidad tribu
taria aparente: pero cada voz mas fir
me esta Dirección general, en el propó
sito que dictó su ya citada circular de 
15 de diciembre, no consentirá de ma
nera alguna, que un celo exagerado 
ó una determinación arbitraria, vengan 
á aumentar la desproporción que pueda 
existir en la derrama de la contribución 

i territorial, que es la base de nuestro 

sistema tributario. Fuera de duda está, 
que es muy inferior á la verdad la cifra 
de riqueza reconocida por los pueblos, 
y del celo y de la inteligencia de V. S. 
espera la Dirección importantes estudios 
que se le prueben asi á los de esta Pro
vincia; pero en el ínterin la conserva
ción de los capitales imponibles que 
rigen, es la mejor garantia para alcan
zar la apetecida igualdad en el sacrifi
cio de los contribuyentes, y la mas 
aproximada noticia de la verdadera ri
queza del pais.

3 .a Conocido el capital imponible 
de la provincia y hecha la proporción 
que fije el tanto por ciento á que el cu
po grava á aquel, se distribuirá por 
igual, invirtiendo aquella proporción, 
y procurando que la cifra de las uni
dades del último sea cero.

4 .a Liquidado el fondo supletorio 
si se hubiera dispuesto de todo ó parle 
de él dándosele la aplicación que deter
mina la instrucción de 20 do diciembre 
do 1847, y órdenes posteriores, se re
partirá lo que fallare para completar el 
uno por 100.

5 .a Habiéndose modificado por la 
Real orden do 30 do Julio último, es
pedida por el Ministerio déla Goberna
ción, lo hasta aqui prevenido sobre re
cargos provinciales y .municipales, pa
ra el nuevo repartimiento, se sujetará 
esa Administración al adjunto modelo 
(numero l.°) ateniéndose en lo que in- 
porla conocer á la misma de este ser
vicio, á lo que determinan los artículos 
20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 35, 
36, 37, y 38 de la referida Real orden 
de que es adjunto un ejemplar sin las 
erratas que contiene en la Gacela.

6 .a Esa dependencia procederá des
de luego á la formación del reparti
miento, con el fin de que sea presentado 
á la Diputación provincial en el primer 
dia de su próxima reunión; sin quesea 
óbice para esto, el que el gobinrno de 
provincia, no la comunique el importo 
de los recargos, para lo cual tiene de 
plazo, según el articulo 36 de la Real 
orden antedicha, hasta el 15 de No
viembre.

7 .a El Administrador ó quien le 
sustituya, asistirá á las sesiones en 
que la Diputación trato del reparto pa

radar las csplicaciones que pueda fací" 
litar el exámen y la resolución.

8 .a Si la Diputación provincial al
terase el reparto y el Gobernador, pre
vio informe de la Administración, con
viniese en las alteraciones, se publicará 
en los términos que la Diputación hu
biere acordado, pero para esto tendrá 
presente esa dependencia, que el mo
vimiento do las cifras deberá ser pro
porcional entro el capital inponible y 
el cupo, y que las alteraciones se jus
tifiquen debidamente.

9 .a Si el Gobernador, con acuerdo 
de la Administración, no aceptase las 
modificaciones que" la Diputación pro
vincial hiciese en el reparto, lo remi
tirá á la Dirección general con su dic
tamen para la resolución que correspon
da, debiendo acompañar lo expuesto 
por la Diputación y por la Administra
ción con los datos en que una y otra 
apoyen su respectivo parecer acerca do 
los puntos en que oslen en desacuerdo.

10 . En el caso de que á los 15 
dias de presentado el repartimiento á 
la Diputación provincial no se haya 
obtenido su aprobación ó censura, esa 
dependencia hará presente al Goberna
dor que le correspondo examinarlo y 
autorizar su publicación lo mismo que 
si convocada aquella no llegase á 
reunirse.

1L Una vez "aprobado el reparti
miento, si esa dependencia tiene noti
cia del importe de los recargos proce
derá á su inmediata publicación por 
medio del Rolelin oficial ordinario ú 
eslraordinario, precisamente en los 
cinco primeros dias posteriores, á la 
citada aprobación, pero si el Goberna
dor do la provincia no hubiese facili
tado ese imprescindible dato, le hará 
presente V. S. el molivo de la deten
ción de tan importante servicio, coope
rando por lodos los medios que le su
giera su celo, á remover los obstáculos 
que se opongan, al buen deseo, que 
para conseguirlo tendrá sin duda el 
espresado ge fe.

12. Pondrá V. S. en conocimiento 
do esta Dirección el dia que remite al 
Gobernador el repartimiento, la fecha 
en que se presente al exámen de la 
Diputación, y en la que haya recibido 
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de esa dependencia la noticia de los 
recargos que deba comprender. Todo 
ello simultáneamente, dando desde lue
go conocimiento el 13 de noviembre, 
si la falta do este último dato imposi
bilitara la publicación del reparti
miento.

13. Con arreglo á la época en que 
los Ayuntamientos tengan noticia de su 
respectivo cupo, les fijará esa depen
dencia el término para presentar los 
repartimientos individuales, procuran
do que esle se ajuste al prudentemente 
necesario para verificarlo, y preparán
dole, tan luego reciba V. S. la presen
te circular con la publicación en el 
Boletín oficial del modelo núm. 2.° á 
cuya forma deben sujetarse.

1 í. No se aprobará el repartimien
to de ningún distrito municipal, que 
no gire al menos sobre la base de la 
riqueza imponible con que figure en 
el repartimiento provincial; no obstan
te si la cifra que presenta fuese sufi
ciente á encerrar el cupo dentro del lí 
por 100, podrá ser interinamente apro
bado para no entorpecer la cobranza, 
pero con protesta de presentar antes de 
tres meses en esa dependencia, los da
tos en que funde la razón de la dife
rencia, los cuales informados por la 
misma deberán remitirse á esta supe
rioridad; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo, se entiende que 
reconoce su error y acepta el capital 
prefijado.

15. Los pueblos que presenten su 
repartimiento con un capital inferior 
al necesario, para encerrar su cupo 
dentro del limite del 14 por 100 debe
rán acompañar precisamente su queja 
de agravio. En esto punto recomienda 
la Dirección á V. S. la mayor pruden
cia y el mas esquisilo laclo. Un dete
nido y severo exámen sobro los datos 
que referentes al distrito reclamante 
obren en esa Administración, la com
paración de estos con los de los dislri- 
trilos inmediatos y de análogas cir
cunstancias, y las razones emitidas en 
apoyo de la queja, deben proporcionar 
á V. S. sazonado criterio, para persua
dir de su sin razón á los que no la 
tengan, ó para estimular á los perju
dicados, para que con fé y confianza 
en el recto proceder de la Administra
ción, persistan en su demanda. Desoír 
las fundadas quejas, es trabajar por el 
descrédito do aquella, y atemorizar al 
menos avisado y al débil, solo condu
ce al fomento de las desnivelaciones 
del gravamen, único medio para bacer 
odiosa osla contribución, que manteni
da en el límite de la ley no puede las
timar el capital, ni mermar del pro
ducto cantidad bastante á impedir 
el natural y progresivo aumento de 
aquel, con el colmado residuo que 
reste después de satisfacer con holgura 
las consumidas fuerzas del trabajo.

16. Es obligatorio el uso de los 
recibos de talón, encareciendo á V. S. 
la conveniencia de que los quebrados 
decimales que contengan lleven escrito 
su equivalente en maravedises de una 
manera clara, y que la confrontación 
de los mismos se verifique escrupulo
samente para eludir la responsabilidad 
de esa dependencia.

17. La Administración hará el re
parlo con arreglo al modelo adjunto 
número 1. y remitirá á la Dirección 
general dos ejemplares del Boletin ofi
cial en que se publique.

18. Los repartos de los cupos mu
nicipales se arreglarán al modelo nú
mero 2.°

19. Se observarán todas las domas 
disposiciones del Real decreto do 23 
do mayo de 1815, y de las instruccio
nes ó resoluciones posteriores que no 

estén en oposición con esta orden cir
cular.

La Dirección espera que el celo de 
V. S. contribuirá eficazmente al mejor 
éxito de esle importante servicio, ha
ciéndose eco delbuen deseo que la mis- 
madejademoslrado, con la exactitud, la 
actividad y lajuslicia que debo proceder 
en lodos los trabajos que para llevarlo 
á cabo tienen que practicarse.

De la presente circular se servirá 
V. S.acusarreciboá vuelta de correo. »

En su consecuencia, la Administra
ción Principal de Hacienda pública, ha 
procedido á distribuir entre los pueblos 
déla provincia, los 6.188.418 rs. vn. 
señalados á la misma, por el cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, del año inmediato de 
1860: cuyo rcparlimienlo ha merecido 
la aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia, puesto que se ha fundado 
en la riqueza imponible que sirvió do 
base para el del año corriente. A los 
cupos, ha sido preciso agregar el uno 
por 100 á la ciudad de Iviza, para el 
fondo supletorio, por que las partidas 
fallidas del año actual, han absorbido 
las existencias que tenían por esle 
ramo; y en cuanto á los demas pue
blos de la provincia, no ha habido 
caso para aumentar este fondo, res
pecto á que ninguna baja ha tenido 
hasta ahora. También se han cargado 
en diferentes columnas, los recargos 
ordinarios legalmenle autorizados, para 
gastos de interés común provinciales y 
municipales, y por separado la quinta 
parte mas de estos para ocurrir á gas
tos imprevistos, según se recomienda 
en el art. 38 de la Real orden de 30 
de julio de esle año. Recopilados estos 
cargos, se deducen en columna espe
cial los exesos de repartimientos ante
riores; y al líquido se aumenta el tres 
por ciento de premio do cobranza.

Esle es el pormenor del repartimien
to general que lia practicado esta ofi
cina, del que se desprenden los datos 
en que so ha de fundar el de cada distri
to municipal. En esle concepto, tan 
luego como los Ayunlamienlos reciban 
esta circular, se dedicarán sin levan
tar mano, auxiliados de las juntas pe
riciales, á realizar el reparte indivi
dual respectivo á su demarcación, su
jetándose para ello á las reglas de 
instrucción, y á las prevenciones si
guientes:

Ia. Los repartimientos se ajusta
rán estrictamente al modelo inserto en 
el Boletin oficial que contiene es
ta circular, y el pormenor de sus co
lumnas, se arreglará al transcrito en el 
Boletín de 27 de diciembre de 1858, 
número 4076:

2a. Los Hacendado? forasteros con
tribuirán para gastos municipales en 
los partidos de Menorca é Ibiza, con 
la tercera parle de cuota que corres
ponde á los vecinos, según se dispo
ne en la Real orden de 15 de setiem
bre de 1857; y los del partido de 
Mallorca comprendidos en el 4o. con
cepto, han de contribuir del modo es
tablecido por la avenencia temporal 
aprobada por Real orden de 5 de mar
zo de 1850, cuyo contrato ha si
do prorrogado por el señor Gober
nador de la provincia en circular de 
10 do Setiembre último, inserto en 
el Boletín oficial número 4189.

3a. Al hacer el repartimiento es- 
presado, tendrán presento los ayun
tamientos y peritos repartidores lo 
dispuesto en Real orden de 25 de 
noviembre de 1858, sobre montes y 
bosques del Estado, inserta en el Bo
letín oficial número 4076.

4a. También tendrán presentes las 
prevenciones 2a. y 3a. de la circular 

dd 30 de marzo de 1857 respecto á 
la imposición de cuotas á los bienes 
arrendados, y á la responsabilidad man
comunada que contraen los peritos re
partidores que falten en el desempeño 
de su cometido.

5a. Si bien pueden los Ayuntamien
tos reducir el recargo Municipal á la 
cantidad puramente necesaria para cu
brir sus presupuestos, no están facul
tados para alterar en sentido alguno, 
ni dejar de repartir por completo las 
otras partidas que se designan por cu
po, fondo supletorio, gastos provin
ciales y premio de cobranza, quedan
do por consiguiente responsables al 
abono de cualquiera déficit que so
bro ellas apare<aero en los reparti- 
mienlos.

6a. Sabido es, que estos reparti
mientos se deben esponer al público en 
las casas consistoriales, por el término 
que marca la instrucción, anuncián
dolo á los contribuyentes en la forma 
acostumbrada, para que durante el 
mismo plazo, produzcan las reclama
ciones á que se consideren con dere
cho. Con dielámen de lasjuntas pericia
les, resolverán los Ayunlamienlos estas 
reclamaciones, y las devolverán á los 
interesados, áfin dequesi locreen opor
tuno, reproduzcan su queja ante el se
ñor Gobernador de la provincia den
tro del improrrogable periodo de ocho 
dias, guardándose en todo los trami
tes establecidos en la circular de dos 
do noviembre de 1852.

7a En fin de diciembre procsimo, 
deberán hallarse en esta Administra
ción principal, los expresados repar
timientos, para que examinados, pue
dan someterse á la aprobación del 
Sr. Gobernador antes del 15 de ene
ro inmediato. Los repartos originales 
estarán redactados en papel del se
llo cuarlo y sus dos copias e.i el de ofi
cio. No serán admitidos los que ten
gan tostaduras, enmiendas y raspadu
ras. Se acompañará certificación cs- 
lendida en papel desello 4°. en que cons
te, que el reparto estuvo espueslo al pú
blico durante el tiempo prefijado, y 
so hará mención de las reclamaciones 
producidas, y de la resolución que 
tu vieron. También so acompañará al 
repartimiento, nota de los conlribu- 
yenles por clases, designando á cada 
una la cuota y recargos que satisface 
en términos que los totales confron
ten con el número do contribuyentes 
y el importe de lo repartido; cuyo 
documento ha de guardar conformi
dad con el que se dio en años ante
riores. Y finalmente se acompañarán 
los recibos de talón necesarios, para la 
cobranza délos cuatro trimestres de 
que consta el año, con arreglo á lo 
prescrito en la legislación vigente; y 
contendrán cuantos dylos son indis
pensables para el conocimiento debido 
de los contribuyentes, como se ha rea
lizado en esle año. Por lo que res
pecta á los partidos administrativos de 
Menorca é Ibiza, se verificará la pre
sentación de lodos estos documentos 
á aquellos administradores, á fin de 
que con su censura vengan á la apro
bación superior.

8a. No se admitirán los repar
timientos, que por cupo escedan del 
tipo de 14 por 100, por haber dis
minuido las Municipalidades de quie
nes proceda, el producto líquido impo
nible que tienen consignado, y que 
ha de regir hasta que presenten y 
sean aprobados sus amillaramienlos, 
á no ser que traigan unida la corres
pondiente redamación de agravio, 
razonada y documentada de la ma
nera proscrita en órdenes é instruc
ciones.

9a. Después de aprobados los re
partimientos, se anunciará al público 
por los recaudadores y Ayunlamienlos 
con la debida oportunidad, designan
do el dia, hora y silio en que quede 
abierta la cobranza, con reseña de las 
penas en que incurrirán los sujetos que 
resulten nitrosos, á fin de que no pue
dan alegar ignorancia. A mayor abun
damiento, se llevarán á domicilio pa
peletas impresas individuales en que 
circunstanciadamente se dé noticia de 
la cuota y recargos que cada uno de
be satisfacer en todo el año, y cuanto 
corresponde á un trimestre, en el con
cepto de que espedido el apremio, du
rante sus trámites, no servirá de es
cusa para retardar el pago, el tener 
reclamación pendiente, si esta no so 
hubiese hecho con la debida oportu
nidad.

10. Los recargos estraordinarios 
que sea preciso imponer sobre esta con
tribución, para cubrir el déficit de los 
presupuestos provinciales y municipa
les, serán objeto de repartimientos 
adicionales, que se someterán á la 
competente censura y aprobación.

11. Se llamadla atención de los 
Ayunlamienlos, y en particular del de 
la Ciudad de Ibiza, para que no in
cluyan en los repartos, los individuos 
que hayan sido declarados insolven
tes cu el año anterior, á no ser que 
mejoren de fortuna.

12. Por último, los Ayuntamien
tos serán responsables, de lo que no 
se recaude en los plazos señalados, 
con arreglo al Real decrelo de 23 de 
mayo de 1845, si por no ejecutar el 
rcparlimienlo en tiempo oportuno, que
dase cniorpecida la cobranza, como 
igualmente lo serán con su propio 
peculio, si á consecuencia de las fal
las y defectos que contengan, no fuesen 
admitidos para la aprobación, y de
vueltos .para rectificarlos, de confor
midad á lo que se halla preceptuado 
en las disposiciones que hoy rigen, y 
con especialidad en el artículo 46, del 
mencionado Real decreto.

Al propio tiempo, debe la Adminis
tración recomendar á los Ayuntamien
tos de la provincia, y á los Adminis
tradores de rentas en los partidos de 
Menorca é Ibiza, que las matriculas 
de conlribüyenies por Subsidio indus
trial y de comercio del año próximo 
de 1860, deben presentarse durante el 
mes de diciembre inmediato, á fin de 
que puedan eximinarse y aprobarse 
antes del dia 1 5 do enero; pues cual
quiera demora que se note en osle ser
vicio, producirá el nombramiento do 
una comisión con las dietas que esti
me por conveniente señalarle, para que 
redacte hs respectivas matriculas, de 
cuenta y riesgo do los funcionarios 
que den logar á la adopción de osla 
medida, sin perjuicio de la cesación 
de la responsabilidad en que hayan 
incurrido, con arreglo á la legislación 
vigente.

Por lanío, la Administración prin
cipal confia, que las corporaciones 
Municipales, emplearán su distinguido 
celo y eficacia , en la ejecución de lan 
importante y recomendado servicio, 
á fin de que no sufra entorpecimien
to el ingreso en las arcas del teso
ro, de los valores de esta contribución 
y sus recargos; en la ¡nlelijencia’ de 
que la mas pequeña falta que se co
meta en asunto lan delicado, no podrá 
quedar impune, y será castigado sin 
consideración alguna, según se ha re
recomendado por la Dirección gene
ral de contribuciones en su orden de 22 
del corriente. Palma 30 de Noviem
bre do 1859.—P. S.—Juau Cáceres 
de León.
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